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ASIA NCA O) 

DÉ LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA OPERADORA DE TURISMO 

ANDEANTRAVEL COMPANY CIA. LTDA. 
. Se comunica-al público que la compañía OPERADORA DE 
TURISMO ANDEANTRAVEL COMPANY CIA. LTDA. se 
constituyó por ¿scritura púbilca otorgada ante el Notario 
Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 23 
de marzo del 2091, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución N* 01.Q.1J.2466 de 16 

MAYO 2001 * ! 

1.- DOMICILIO Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. > 

2.- DURACION; 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 dividido en 400 participa- 

clones de USD($ 1 cada una. . 

4.- OBJETO: Ez objeto de la compañía es: “a) Ejercer en el 
Ecuador todo tiyo de operaciones de turismo de aventura, en 

sus diferentes categorías: montañismo, excursionismo, via- 
jes a la selva,'ciclismó de montaña, deportes acuáticos, 
realizar cruceros, etecélera.-...” : . , 4 
5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía estés administrada por el Presidente y el Gerente: 
«General. La represéritación de la compañía será ejercida en - 

forma individual por el Presidente y Gerente General, 

2 qui onu a Usiga para ? 
dos finas legales consiguientes, , 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAS O 4 a   

  Quito, 16 MAYÓ 2001 (000015      
  

o ZDr. Victor A RAYO 200 
+ SECRETARIO GENERAL 

Xy 3 / ] 

> 
A
,
 

R
N
 

  

   

ESPINOZA 
DEMANDADO: FRANCISCO 

DUQUE TOBAR Y MARIA AR- 

BOLEDA TORRES DE DUQUE 

JUICIO: EJECUTIVO No. 422- 
2000 C.C. 
CUANTIA: $ 400,00 CUATRO- 

CIENTOS DOLARES AMERI- 

CANOS 
CITO A: FRÁNCISCO DUQUE 
TOBAR Y MARIA ARBOLEDA 
TORRES DE DUQUE 
PROVIDENCIA.- 
JUZGADO VIGESIMO PRIME- 

RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA.- Quito, a 15 de junio dal 

2000.- Las 09H00.- VISTOS.- La 

demanda que antecede es elara, 

precisa y reúna los demás requi- 

silos de Ley, por lo que se la - 

acepta > trámite, Ejecutivo. En 

consecuencia, los demandados; 
FRANCISCO DUQUE TOBAR Y - 

MARIA ARBOLEDA TORRES 
DE DUQUE, én el término de 

tres días cumplan con la obliga- 

ción requerkla o proponga todas 

y cada una de las excepciones 

que se creyaren asistidos. Da -; 

conformidad a lo dispuesto enel”. 

Art. 69 dol Código de Procedi- 

miento Clvll y en mérito al jura- 

mento quo rinde dl actor en el li- 

beto inicial, cltese a tos deman- 

dados, a lravés de la prensa por 

que se solicita.- Notiflguasa.- 

f) Dr. Pablo Zopata B., Juez.- 

www.lahora.com.elt ——— 

TRAMITE: Ordit 
CUANTIA: fndel 
Iniciado: Novier 
Causa No. 1202 
«JUZGADO QUÍ 
VIL DE PICHIN' 
viembre 30 « 
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munico a Usted para - circus 

os es de Ley Previniéndale cont 

ue la obligación que tiene do se- Cód 

falar casíflaro judicial, dentro del Inga 

serlmeto ubano de esta ciudad 

> Quilo, para 6ub posteroies cam 

notificaciones.- Conlilico.- 
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PO QUINTO DE LO . 

CIVIL DE PICHINCHA 
: 

CITACIÓN JUDICIAL
 ALOS HE- a 

1 EROS DE RAFAEL TARA-- 

pr ARTEAGA Y CARMEN 

DELLA CRUZ'ARAGUNDI. 
Se es haco sondcar a ustedes al 
extracto do la demanda del juicio 

nio y la providencia que a conti 

nuación sigue: 
ACTORA: Evlálla Crísiina Vera 

MANDADOS - Heraderos de 

falael Terpuez Arteaga y Car- 

men de la Cruz Aragundl. 

ASUNTO: Juicio Ordinario de 
Extraol ho. 

Prescripción 
quisiivo de Dominio. 
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